
Guayaquil, octubre 16 de 1997 

Señores 

ACCIONISTAS PANBIM S.A. 
Ciudad 

Señores Accionistas: 

En mi calidad de Gerente de PANBIM S.A. y de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Compañías, pongo 
a su consideración el informe económico y administrativo correspondiente al periodo 1996 

De acuerdo a la decisión de la Junta y por los hechos económicos acontecidos a la economía ecuatoriana 
en recientes años, la empresa restringió sus actividades de prestación de servicios a empresas 
relacionadas manteniéndose en vigencia activos no productivos y compromisos por cancelar. 

Debo mencionar a ustedes, que se cumplió con todo lo que dispone la ley y las normas contables según 

consta en la documentación correspondiente. 

Para efectos de revisión quedan a su disposición los estados financieros así como demás documentación 
contable. 

Atentamente, 

Ana María Llopart Cueto 

GERENTE 

 


